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Lo que se hace publico declarando franco y registrable ,el
terreno comprendido en su perímetro; excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas R"oUci
tudes ha&ta transcurridos ocho días hábiles a> partir del sí
guiente al de esta publicación. Estas soliCitudes deberán pre~

sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro..
vlnciaL

León, 3 de marzo de 1973. --El Delt'gado proviH<;ia1, Daniel
Vanaclocha.

RESOLUCION de 1ft Delegación Provincial de Lugo
por la, que se hace público el otorgamietlto de
los permisos de ínvestigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugó
hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos de
investigación minera, eón expresión del numero, nombre, mi
neral, hectáreas y término mUnicipal:

29,976, .'Coto Somiedo... Caolín. 243 Somiedo,
29.9i7. ·La Riera de Somiedo". Hierro. 123. Somiedo.
29.98.1. .. Belmonte... Hierro, cobre,.c-lomo V zinc. 3.406. Miranda

y Grado,
29.993. aL" Amp. a Coto Somiedo~ Caolín 68. Somieao y Mi~

randa
29.900. ~Picota Novena·. Hierro v otros 278. Cangas de Onís.
29.¡;m, .Misa;' Plomo. 290. maúo y Boal
29.9gB. ~C;)mplemento~. Hiel'roy mat'lgáneso. 572, Cangas de

Oní;:;
:30.000 ~La Callada" Hierro:r manganeso. :386. Cangas de Onís.
30.002 "Trio Dos~. F:spato flúor. 179 Caso.

Lo que sn hace público en cumpiimiento de lo nrdemdo en
J¡"s disposicior:cs legales vigen tes.

Ov;cdo, 8 de marzo de Hri:1.--·EI Dülegado pl'Ovíncial, Luis
Fernúndez Ve!;,bco,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo, ordenado en
las disposiciones legales vigentes:

Lugo, 2 de. marzo cle 1973.-El Delegado Provincial, Emilio
Moretón Fernández,

RESOLUCJON de la Delegación Provf.ncial de Na
varra por la que se haCe pública la caducidad del
permiso de investigación que se cita,

La Delegacíón Provincial del MinisU'ri.o de Industria en
Navarra hace saber que por la Dele¡¿úcijn de HaciEnda de
esta provincia ha sido caducado, por falta 'de pago del ('4noo
de superficie, el siguiente permiso de inveC;¡ i,gaclónminem,

Número, 3,17'1; norilbre, ~E,>pprr¡n:/a~ mineral llwgllesH&;
hectáreas, 16500, y térmí'i1o municipal San !vlartin,

5,203.

5,206.
5.207.
5.32L
5.22.5.

5.227.

5.238
5.230,
5.243,
5.244,
5.246.

«Cuarta Amp, a Río Pas". Caolín y cuarzo. 1.0711. JOHl
y Cervo.
.. Elena". Hierro. 166. Jncio.
..Besteburiz.. , Feldespato y otros. 577. Oral.
«Blanca.. Feldespato. 249. Alfoz de Valle de 01'0.
aConstancia n," 70", Plomo, cobre y zínc. 898. Folgoso

de Caure!.
«Constancia n." 8~, Plómo. cobre y zinc. 162, Folgoso
de Caurel.
«Constancia n," lO", Plomo y zinc n. Folgoso de CiureL
«ViUamayor... MagnesHa. 218, Inci{) y Sarria.
«Cedonosa XX•. Caolín, 400. Vicedo.
«Amp. a Villamayor... Magnesita. 349, Incio y Sarria,
..Matesa~. Serpentina y asbesto 14, VilJalba.

RF.SO!UCION de la Delegnrión Pn;~'vincial de Por¡
tevpdra por la que se hoce pública la cnducidod
de las concesionc.sde explotación minera que se
cítan .

La D(~legación Provincial de! Minislerio de Industr'ia en POllo

tevedra hace saber que por el Excelentí,simo sei1ol' Ministro dd
Departamenlc h-fW sido tuducudas, por repuncia (:c los intcre~a

dos, las siguientes concosÍ8rH':~'de ~'xplotadón min2nl. con PX
prw;Jón de número, nombre, minenlJ, hectáreas y términos mu~

nicípales;

L2iH. "Pfdmirtl n Fsinñ{). 72 Tomii1o, OYH y Ba}'ona.
1.909, «San Lorenzo», Estano, 44. Tomiú.O,
1.9213. ~Santa Bal'baru~. EstaJ1{) y volframio 12 Tomil''ío

Lo que se hacepúblicb declarando franco y regístrable el
terrenocomnrendido en sus perímetros, excepto para 5ustancins
reservadas a' favor del Estado, no admitióndose nuevás solicHu
des, hasta transcurridos ocho drus hábiles a partir del sigu ¡ente
al de esta publicación, Estas solicitudesdeheran presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delcr>;Hclón Provinciul.

Pontevedra. 27 de 'febrero dc 197:J---El Delegado provi'lCi;\!,
P. D., el !ngeniem Jde de lR Spccíón de jvlinas. Jesús Hervndfl.

MINISTEHlü DE\GRIGULTURA

provincia l. por
de Mí.nns, Jo~ó

Lo que .se 1181:e público decJfI{ando franco y rc¡istl'uble ('1
terreno comprendido en su perímetro excepr,o para SUf'tanc1a:;
reservadas a favor del Estado. m! adrniljéndose nUO\-'8S sol;·
cit?des hasta transcun)dos l.,cho días hábHe,s. a paxUr del ,s)
gUIente al de esta pub1icación. Est.<ls :solidtudes deberún pre
sentarse de diez a trece ItTintahorns en f''>18 Delegaci6h.Pro
vinciaJ,

Pamplona, 3 d~ marzo de ;97:'1 - El
dele~ación, el Ingenien) Jefe de IEI
Ramón Urbasos

RESOLUCION de [a Delegnckm Proví"cial de
Oviedo por la que ,<:€ hxce publico el ótorgamiento
de los nermisos de ÍI'Il-'esügación qUD Se citan,

la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
O?iedo hace saber qUE' han sido oJorgadoslossiguientes per
m160S de investigación minera, C011 ('xpresión del número, nom
bre, mineral, hc·ctáreás y tórmiiJO nnlnícipf1l:

29.788 bis. "Pola de Somiedo.. ~ FW.cción l-UetTO, espato
flúor y otros. 2.165. Somiedo' y Miranda.

29.78~ ter. ~PoJa de Somiedo, :1. fracción. Hier-ro, espato,
fluor y otros. 1.9m. Teverga y Soltliedú.

29.7B~ cuar...Pola dE' Somiedo, -4 fracción. Hierro, espato,
fIuor y otros. 352. Somiedo. Tw:erga V Mlfanda

29.78B quin. «Pola de Som¡edo j fnicción. Hierro espato,
flúor y otros_ "202, Somiouo. ' .,

29.9.15. «Uca~. Hjerro. 440, MinmrL:.
29,91,5 bis. ..Uca 2," fracción,.. 11;orr(; 23. Miranda.
29,915 ter. «Uca, 3.n fracción .. , Hiena n:? t·ilír·anda.
29.925. «Rosa MaFia". Carbón. 100, Gozón.
29.927. «La Prometida». Cobre, 184, Caso
29.934. ~Rosa María". Barita.. as. Tineo.
29;947. ~Amp. a Conchita.... Caolín. 230. Miranda y Grado.
29,95!; «Paulina.. , Espato flúor. 633. Grado.
29,970. ~Cristina», Plomo. 281. SaIl !\'farbn dE' Oseos y Grandas

de SaJime.
29.971. ..Jobé Mana... Plomo, J03. San Martín de Oséos y Vi

llanueva de Oscoa.

DI'.'CFtE,'!'O fJí2! UFí'3 eh 15 de morzo, oor el (fue se
acuerdan actunr:201H'.'i de ref()rm.(l y desarrollo il,r¡r"¡
río en la comarca Meridicnal de A[icfmte,

El Enli'rll) llvnnzado (>)1 qtH~ se encuer.1ran las obras del
acued un.O TéJjÓ-Sp.r,:-úra yla conveniencüi de obtener la mayot'
rentabilidad posible de la!) iilversione,; que se realicen. aconSf'¡:1
adopt.ar. de acuerdo con las previSiones contenidas en el
1rr Plan de De",nrro]]b Económico y Social para el StleJpsJe HS

panol J~lS médida,,: oportup,as a fin de qne no se establezca
una discontimddBd entre la llegada de la'> aguas y su aplica
ción a las dIstintas comarcas o z.onas que hayan de beneficiarse
de estas ohms.

Parella resulta nece,Snrio iniciar en ld.S principales ·zonas
o comarcas afectadas por el trasvase, lasa.:dones que autoriza
la Ley de Reforma y Desan'oUo Agrar-iopara que, mediante su
aplicarión se pueda logmr una transformación integral que
contemple, €litre los aspectos má,s·destacados, una utilización
cbrrecla y eqtdt¡;¡Uva de Jos recursos hidráulicoS', la raCIOnal
8structnnlción de las E'xplotflciones, . orientación de las pro
dUf'doIH'S, 'omento de 13 industriali.zacipn y mejora de Jos
{'Hn;¡;e<¡ d,' u'rnBl'cializF;ción y, en general, del medio rural.

Fl'ltre eé.'t8s comarcas figura la denominada Meddional de
Alir ¡m!e. q1J(' inc1uye una serie de zonasd'e ,diferentes caraete~

rí.~fícas .con distinta intensidad de transfül'lnacíón en regadío
\' con div"'lV1S pcrspcctivasen un desuIToll.c futuro, por lo que
l-as medidas anunciadas en el p!\rrafoan1eríor, han de tener
en C1.H:'nta es;;)."> particulHridades.

QUf'dan (:oi11prendi(.los ün esta comarca los denominados rie
gos dt, LC:vélnte, en Hmbas márgenes, actualmente con dotario
nes d::> agua reduciclas; Jos Sa¡ad~rf's de Alicante, ya deda
l'[tc!os de interós nacional y que precisn,n de la mejora d6
calidad de las aguas de riego; la zona «El Porvenir,., en la
que hunde iniciarse los ~studios que peffilitan su rescato, y,
finahnente, ",La Pedrera». donde. ~€> consftujrá el embalse del
mismo nombre. lo que .. justifica la creacion de perimetros de
riego para compensar los perjllicíús que oc.asione la construc·
cíón de dicha obra.

En su virtud, a propuesta del Mínistro de Agricultura, y
previa deliberación del, Conseio de Ministro'! en su reunión del
día veíntitrés de- febrero· de mil noveciento.. s'etenta y tres,
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DISPONGO

Artíwlo primero.--Uno. Se declara da utilidad pública e
in ler.;[.;scchd. conforme a' ios artículos cio~·t(1 ventiocho y cien
to vcintmueve de la _Ley de Reforma y Dv;ulToHoAgrario.de
dl)~o de (,nero de mil novecúmtós ~etenta y tres,la:ordenacióh
d(" las explctaciones agrarias 'te Lft comar"a meridIonal, de Ali
cante, para que alcancen pjmensiones Sl,Ú'{'le;ntes y ~racterís

f LC~S adecu<:l-daS en orden asu estructuración, capitalización
y crgani:mción empresariaL

Do,>. La comarca meridional ("e Alicante es la comprendida
dentro de la linea cerrada y cohtir.ua que se indica $eguica
mUllte:

Futuro canal de la margen izquierda del SegUra y canales
da mayor b.ltitud, actualmente en servid..:, de los riegos de
Levante, desde el limite de las proVincias c!eMurcia y Alicante
hHsta su final en el río Seco de Campeltu, continuando por
dicho río hasta su cruce l)ajola carreteral\-trescientl'$ treinta
y daS, de Val!~ncia a Cartagena; sigue por f'sta carretNa hasta.
su cruce con el azarbe del convenio nuevo, y púr este azarbe
hasta su desembocad:uraenel ~'io Segura; conünüa por este
lÍo y por el camino de la Gcla del Rio h:l~'á 1:Juempalme con
la cartetera N-trescientas treinta y dos, y nuevamente por esta
Ci-HT;Jlprahzóta sü cruce sobre él canal aHr;I{nHador de, la Lagu
nu de la Mata, este canal, la citada Laguf'u el can~lde unión
de la Laguna de la Mat.a con,a5 Sa!inagd~ Torrevieja, est~s

S';t!Íngs. y .el BnITanco de la "Fayonadesd~'su d~semboca.dl1rá

f'il h:¡f~ ~f.1linas de Torrevieja hasta su inter'-ección: con el futuro
canul del Campo de Cartagena y por el cítEido c;anal hasta
llegar a la linea diyisoriaae la." prOVltH ,as de.'Ali':::ante y
Murcia para continuar por la -,isma hasti\elPllntodepartida.

La wmarca, asi delimitada tiene, una s'lf.E;!~flcieftproximada

ée ciento ti"eCe mil hectareas y pf.rtenece 1.1105 términoS', muni~
cl)ules de Albatera, Algorfa. Alicante íCLÜ',fecera decornarea);
Almcr,'¡;:H, Benojuzar, Benferri, Bf'nijófarp,gastro; Callosa de
~::L,t.L·<l., ('ampoUQ, CatraL Cox, Crevillent ", Daya Nueva, Daya
V;é'IU, j)"loH.'s, Elche, Formentera del Segura, Granja de HOt::fi
InC1':l, G~1i;1.r,.lamardel Segura, Jacarilla, Muohamiel, OrihueJ:l"
h,pbJ", d3 ,Rocamora, Rafal" Redován, Rojales.,,' San ,FulgenC!o~

San Juan, San Miguel de Salinas-, SantaPoh( {núcleódeex~
p<1l1síónl y TorrevieJa, todos "Hos de la prGvÍncia d~ AlIcante,

ArtlClJlo sezundo,-,-Uno, Se declarl;lde ÍJ1Leré:s nacIOnal, cono
forme 11 lo dispuesto en el articulo nove::::.ay (Íos de la Ley
(/0 Ref(Jl'ma y Desarrollo Agrario, lapJJ-esta f!n regadío y la re
distribución de la propiedad rústica de la'5: zonas regables de
l[j, comarca meridional de Alicante, l1ev,ii~('Osea. cabo tedas
las actuilcíone'3 que autoriza la menciona,~.lLey para la tráns
fmmnc'ún económico-sodal de dichas zonr,s

Dos, Las zonú¡i regables "fedadas por la declaración d~ in~

teré" nacional contenida en 31 a1iartadotmterior'son las si·
guientes,

Al Zona ce la Vega Baja del Segura ~Esla zona queda
de!im;Lada por la linea cerrada y ccú.tín':a siguiente: Carre
tFl nacWl1Hl tn:'scientos (,uarenta, de:"de el límite de las pro~

o.e Murcia y Alicante hast.a sueronslmecon el acceso
F:;:e a Orihuela, esta car,etera t~e acceso hasta su pasosóbre
la acequia. del EscOlTatel, dicha. ;lcequia h'l~ta su cruce con la
P,lHigua carretel'a nacional tres'cien!os cUl;llenta,yesta carre
teca ha2'tu el punto. de arranque delcan.!110 ,viejo de Granja
de Rocamora a Albatera; sigue por este camino,'c;9ntinuado
por la ao,quia de Albaterahasta su pas:::' bajo el canal prih
::ípal de S"ladares. del lRYDA, ·continuan.c:npor~ste·canal en
d.irecci0n Ceste: hast.a la hnea· divisoria C::elos términos mu
nicipHlc~ de Albatera. y GranjadeR,oe"n,ora; . sigue por la
lJnB3. dívburia del término, municipal de!'!batera, ton losd~

Geanjá. de Rocamara, Callosa de Segura; Catral y CreYiUe,nt'~,
hi:l.:;~a alcanzar la, vereda de. Sen.drt's;contiJtUa por dicha vere~

Ú. hasta cor~r la aJfneaCÍón recta,. en.dnección, Norte, 'del
;:>j:arbe del Convenio Nuevo, siguwndQ·· por dicha- línea yel
Convenio N uevo hasta el punto de arranqliedeJ ..... azarbe·. del
DHlt o del Niño, est.e azarbe. hasta llegara la.cl;lrretera, local
de Elche o San Fulgencio, dicha carre.te,ra hasta su paso sobre
.el a7/~rbe AnclIa, este azarbe hasta, su crure de nuevo con la
nlrrctera Jocal de Elche a San Fulgencio {'sta c~rretera hasta
SUPs,so soL,reel Convenio Nuevo y. di ~h~ azarbe hasta su
(lesemDOC2dUi'a, en el rio Segura; continil<). luego por el Se
gura, el camino de· la Gola c~el Río, .1a.c<lrreterageneral .. na~
ciünal'lxc'.cientos treinta y dGs; el camino v:eio de Guardamar
a Rojales, ID, carretera. comarcal tres mil trescientos. veintitrt-s
en su tnmo de Rojales a Bigastro ye! caminoque,.dpsdeesta
C[uretera conduce a El Mojón de la Veredadel Reino,sn la línea
ciivif;?:"ia d~ l~s provinciaS de1:.licantay JI.1urcia y después,
POi' Glcho JImIte, hasta el t>unto de partirla

La ;~,o'{¡aasi delimitada ~ertem..cealos·Urmin6s n1Unicipales
de Albatera, Algorfa. Almoradi,. Benejúcar~.. Belliiófa:r, Bigactro,
CaUo:;a c:l'l Segura, Catral, Cox, CrevilIent .. , DayaNueva, Dava
VJPja, Dolores, Elche;Formen~era del $egt:.Ta, . Granía de. fi'o
ramon:~, Guardamar del Segura,· Jacarilla, Orihuela, Puebla .de
Hocarnora, R.afal, Redováii, Rojáles 7 San Fulgencio, ton una
superfície total de veintitrés milcientodi('z hectáreas, de,Ias
que veintiuna mil quinientas son Tegable'!. ,

BJ Zona de El Porvenir.-'Delimitada. pella linea cerrada y
continua formada por la vereda -'e, $endra, deS'desuintersec
don con la alineación recta, endirecci6n N<lrte. del azarbe del
Convenio Nuevo. hasta la. carretera comarcal tres mil tl'es~

cientos diecisiete de Elche a Santa' Pola, eHa. carretera hasta
su cruce con la· Carretera nacionai trescie'.tvs treinta y 'dos de'
Valencia a Cartagena y dicha carretera hasta su paso sobre
el azarbe del Convenio Nuevo;C'>ütinúa po este azarbe hasta
su cruce con la carretet'a de;k,hf; a Sa'l Fulgencio, eS'ta ca
rretera hasta su cruce con el azarbe Ancha, dicho azarbe hasta
cruzar de nuevo in carretera ;:le j<~ldw a San Fulgencio, la citada
carreleru hústa su paso :ocbre pI azarbe del Dalt o del Niño
y este azarbe nabta su arranque bajoef Convenio Nuevo;
.sif.;'ue lu¡;go por el Convenio í-3Ue\'Q y la hnea recta de pro
longacíóndel mismo hasta el PUl)t<- de pa!'tida.

Esta zona asi'deHmUada perleni?ce a lost.¿rminos munici~
pates de CrevilIente, Elche, CuarJamf\r del Segura, San Ful
gencio y Santa Pola, con una superficit- tetal de giete mil
novecientas veinte hectáreas, de las cualE'!' son regables unaS
milquir.ientas hectAreas.

el Zona de La: Pedrera.-Delimitada por Ja línea cerradi'l.
y continua lonnada por el camL.m q:1e va GCf'-ode El Mojón de la
Vereda del Remo, en el límite de ¡as p,,- I,Jncias de Murcia y
Alicante, ha.:::ta la carretera comarClff treS mi! trescientos vein
titréS, continuando por esta C8rre:era ha:::ta Benijófar, y des
pués de la carretera de. Benijófar a TOrre\"Bja hasta su cruce
con el Canal de RH;gOS de Léva!lt~ de lal:"urgen .derecha del
Segura; sigue por dicho canal y Sl' cota busta el Barranco de
Ja Fayona, por est.e barranco hasta su intersección con' el
futuro Canal del c:ampo de Cart~gena y por el citado canal
hast& llegar a la lmea divisoria d,¡ las pru\'incias de AEcante
y, Murcia, partí. continuar -por :a misma hasta el punto c,l6
partida.

Esta zona regáble pertenece a lol. terrn- nos ry1unicipales de
Algorfa, Almoradí, Benejúzar, Benijdar Bigastro, Jaca:cilIa,
Otihuela, Rojales y San Miguel dI' Saljna~

La extensión superficial de esta zona <:t" c.e veintinueve mil
setenta hectareas, efe-las que, f'll principio se consideran rega
bIes; como máximo, siüte mil quir.ientas hfctáreas.

Dl Zona de riegos de LevanLe tmargen cerecha),~Delimit.a

da por la línea cerrada y contúlu9 que c"",üen7..8 en la carre~

tel'<~ nacional trescientos treinta y dos:b Valencia a Carta~
gena en el pueblo de Guarrl.amar del Segura y continúa por
ella hasta su paso sobre el canal aiimentfl.',cr de la Laguna de
la Mata, este. ca.mH, la citada Laguna, el canal de unión de la
Laguna de la Mata con las Salinas de Tor"evieja, .estas Salinas
yel Barranco d'131il. Fayona desde su desen<')ocadura en las Sa
linasde Torrevleja h~sta.su cru.ce con la cola del Canal de
Riegos de,Vwalltede la inargen derecha ,-Jd Segura; contint.a
por ,dicho cunal hasta su .::-ruce con la C9.n etera de I\enilófar
a, Torrevieja, por esta carretera hasta Benijófnr y despuéS por la
carretera de BenijóJara ROja,12S 3' por el camino vIejo de Ro
jales' a Guardamar, llegando al punto de pl-lrtida.

La zona l'egable. así descrita pertenece a los términos muní·
tipules de Algorfa, Almoradi, BeniJófar. Cuwaamar del Segura,
Roíales, San Miguel de SalinaS ¡ TorTe'¡ic¡a, con una &uper·
ticie total de seis mil diez hecti1'2US, de Ids cuales se considtr
ran regables unas cuatro mil hect.á'·eas.

Tces. Queda igualmente sujeta a la actdación del Instituto,
con cantcter de zona regable, la denomin?::!a de ..Saladal'es dí.
Alicante"..comprenoida en la (·eClarada de int.erés nacional por
Decreto de veintisiete de junio de mil :tn'ii€ciBntos clt-arenta
y uno y cuya dedaración se-ratifica en les términos que re~

suHan del presente Decrtlto, qu.~c1ftndo det'JJÍtivanúmte delimi
tada por la linea cerrada y continua sigui'~'1te: Canal principal
del lRYDA Y acequias derívadas :rr..as septentrionales des-de su
ol'igen hast.a su final en la Vereda de ~('ndres, esta vereda
hasta el paso a nivel del:Ferrocarril de Phcante a Murcia, y
déspU:€s~ y hasta el punto de partida, Loi línea divisoria del
té.cn,lÍno municipal de Albatera con CreviHente, Catral, Callosa
de Segufl¡l. y Gran¡a de Hucamora

Lazüna regable así delimitada pertel,cce a los ténninos
municipales de Albatera y CreviUente, con una superficie total
de tuil seiscientas· cuarenta y cinco hectárl::as, de las que mil
quinientas son regables, -

CUatro. Será en tocíó caso c{'ndíCión indLipensabla para que
losagcicuItores incluidos dentro d, la. zena regable puedan
optar al ¡-iego, que a[¡umanen fOTma le$!iil el compronúso de
pagar las cuotas y cánones que pr.:::vÍB.mer'lé e:;:tablezca el Mi
nisferio de Obras Publicas.

Articulo tercet'o.~La orientación ;:Jroducdva, que a titulo ín~

dicativo so señala p8xa la cotna':.<t, ~ien\ Bit 'SCCfl.;lO Ja de Cel-eil.

les"pienscsy forrajera.s, especialmente adwltadas a climas ári
dos y almendros, y en los regt;tdío$ es':,~ecidos o q iJe se
estahlezcan en el futuro, la horb1ruticch, particularmente de
productos i'uera de e:>tadóu, .' la de plnlw.s forrajeras, con
\'istas al de:;;arrollo de la gclnadeda de ror,la,

Las ayudas econ6rnicns de t~¡.jc tipo T;e se concedan con
fondos públicos, cslm'ún CPlidicjünlH:las el c.L.mplimicnto de leS'
orlentp.ciones productivas que ~ señftl8n.

Artículo {uRrto.-ElMinisterio dA Agr;cvltu'rs, conforme al
artículó ciento teintinueve de la L8Y dePdonna y Des"m:olJo
Agrario, determinará por Orden ministnriaL que se ,publÍC8.re.
en. el ~Boletín Ofjdal¡;IdEsta:do,. los seUcres de la camarca
delimitada en el apartado dosiel. artícck primero, en que
haya de llevarse acabo, Gonfú!'mo o: hbn; III, título VI de la
citada Ley. la concelltinción parcelaria, qU9 a todos los efeet~)s

legales queda declarada· de utilidad públi~'u y de urgente eie
cución.
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Artículoquínto.-En la comarcase pron~overá laconstitüción
de expJotaciones agrarias que.espondan t\ priílcipios de JUS
ticia social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condi
ciones tecnicas y estructurales adecuadas f'n cuanto a grado de
mecanización y modernización del proceso productivo, propor
cionando, de acuerdo con lacoY1.mtura e<ünómic:l y nivel de
vida en la comarca, una adeC"llada remuneración a la mano de
obra y a la ge2tión empresarial.

La prooucción final de talesexplotacionM depe-rA alcanzar,
en todo caso, un mínimo de cuatrocientas mí! pesetas, no reba
sando el límite maximo de un millón y medio de pesetas.
Cuando se trate de expTotacionesganaderas -enrégimeninten
sivo, el -límite máximo será de dos millones de pesetas.

Artículo sexto,-Los tit.ular{l~ dE. explohdbnes - individuales,
las Cooperativas, Grupos Sindicales o Aso(:iaciones, podrán so~

licitar del Instituto Nacional de Reforma -v Desarrollo Agrario
cualquiera de los auxiUos que autorizalá vigente 'Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, dempre -que concurran lascircuns~

tancias y se cumplan los requisitos _- establBcidos -- en díchaLey
y en el presente Decreto. ,

Articulo séptimo.-Los titulares de las explotaciones que no
alcancen el limite mínimo señalado en el artículo quinto po
drán, no obstante, tener acceso a los beneficios a que se refie
ren los articulas siete, ciento treinta, ciento, treinta y - tres y
dosciento~ ochenta de la Ley de -R(>fonna y Desarrollo Agrario,
cuando satisfagan las condiciones fijadas en el Decreto 'cuatro
cientos nueve/mil novecientos setenta y unQ, de once de marzo,
dl.j.rante el plazo de vigencia de dichadiiOposición.

Artículo octavo.-Los titulares de explotadoncs cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en . el articulo
quinto, podrán acogerse a los beneficios que e5tablece elar~

tículo ciento treinta y uno de la Ley de ReforIlla y De5arrollo
Agrario, siempre que, conforme a las directrices. de . este De
creto contribuyan al desarrollo económico y social de la cOmarCl\
mediante la creación de puestos detrabaj(· pennttnente O 'por
cualquier otro de los medios señaladós anal artículo ciento
treinta y Uno de la mencionada. Ley.

Artículo noveno.-Las Sociedades o AsociacioneS: concapi.tal
nacional o extranjero a las que se refiere el pánnfo segun,do
del artículo ciento treinta y uno de la te)' de Reforma y Des
arrollo Agrario, y que, conforme a, las dire'~1ri(:esde este Decre
to, se propongan una mejor utilización de los recursos -de la
comarca, mediante la creación dé empre~aso explotaciones
adecuadas, podrán también optar a los, benefjcioSaludidos en
el artículo anterior, a cuyo fin el lRYDAdeberá,convocar los
concursos que fueran precisos.

Articulo décimo<....,....Las industrias de- traf'~formación y comer
cialización de productos agrarios, inc! uid'ls h:ts-actividadesar~

tesanas establecidas o que se establezcan ,en ia :comarca, gozarán
de una subvención de hasta el diez por ClCr.to de la iIlvcrsfón
real en nuevas instalaciones o ampliacion<.'s de las exi~tentes,

siempre que reúnan las cm~dicion~s minimas que exige la legis
lación vigente, y las que S"e señalen en les cQnpurSQs que, a
tal efecto, se convoquen, de acuerdi con les Orgahos tompe~
ten tes en cada caso. Podrán optar, en su caso, por. cualquier
beneficio que para similar finalidad puedJ. establecer la legis
lación vigente en cada momento.

Los beneficios establecidos en e~ artícub cincuenta y tres de
la Ley de Reforma y Desarrollo AgrarlO ¡:cdráflconcederse ~
los que s'oliciten la instalación de los siguiente:;; servicios que
se consideran de Interés: Servicios de reparación, conservaCión
o alquiler de maquinariaagricola, o de vIJIízadóll en común
de medios de producción y equipos adecuados para la con
servación de obras, a.. través ('e la creación de parques comar
cales y locales de maquinaria; losservicío" de almm::enamiento,
comercialización y tran5porte de materias pri-Itu~s' y productos
obtenidos o consumidos en el proceso productivo de la eiu
presa, y los relativos a la enseñanza, fú','ma,ciún prqfesionaL
investigación y sistema de asesoramiento tk:nico y económico
a las empresas agrarias, adecuadamente ccordmados con las
directrices de e!';te Decreto.

Cuando se trate de edifica;.:ione5 o insbiacibnes de carácter
cooperativo o asociativo· sindicat podrá ~er de .. ,aplicad6n lo
dispuesto en los articulas sesenta y cinco y setenta de la Ley
de Reforma y De&arrolIo Agrario.

Artículo undécimo.-Se autoriza al Instituto N.acional de Re
fonna y Desarrollo Agrario para que, con s,rregloa las direc
trices señaladas en 10B articulas. cmcuent"3 y' tres y ci.ncuenta
y cuatro de la Ley de Reforma y DesarroJlr. Agrado, oestine las
cantidades ,pr~clsas, dentro de los, crédít~)s de, quedil>ponga,
para contrIbmr a·.1es gastos que tengan p0r. finalidad· elevar
el nivel cultural y profesional de fo~ ue:rJcultoí',es' d~ la to
marca, cuidando especialmente la preparación de Geremespara
las. empresas agrarias y dedireetivo$ de las,a'grupaciones de
agrIcultores a que se refiere el articulo ciento treinta Y dos
de la mencionada Ley.

También se podrán conceder estimulas de esta clase.induso
ecOn?m~C05, a las oCooperativas, Grupos Sindicales y.a, las
AsocIacIOnes de agncultores que. tengan como objetivo elper,.
feccionamlento de los métod'o~ decontahíIirhdygestión de sus
empresas. agra:ias, como medio y a la: vezgarantia,tantó
del funclOnamlento. más adecuadO de dichas eJ:Ilpresas, . como
en general, de la rentabilidad de las inversioneS realizadas en
la comarca.
. A~imismo, se fomentarán las acciones que tengan por fina

hdad la elevación. de las. Qondicione~ de v-ida en la q;m.arCtt,

y las de desarrollo comunitario que tiencif~n a la integración
y pronlOCÍón social de la población.

En cualquier caso, el IRYDAaetuará en colaboración con
la Dirección General· de Capacitél.dón y Extensión Agraria y
con la Organización Sindicl:\-l y, cm cuanto sea posible y opor
tuno, con otr-os DepartamentDs y Entidades del Movimiento.

Articulo duooécimo,-El Instit1,ltD Nacional de Reforma y
De:,arrolJo Agrario fomehta·ta :\'1.1'> acciones que tengan por
finalidad conseguir la meiora del n:edio m!'al, principalmente,
en 105 Municipios que Se setialen como c:;beceras de comarca
o núcleos seleccionados por los Organismo,> competentes.

Se autoriza a los Ministerios dE' la Gollernación, de Obras
Públicas. de Educación y Ciencia, de la Vivienda y Entidades
del Movimiento, para que, dentro de les créditos de que
dispongan, asigneü las cantidades precislls para atender los
cometidos que se les confían en la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario y en los programas y convenlOS que a tal efecto
Se establezcan.

Con él fin de cons'eguir una concentración de inversiones
que favorezca .la mejora del Jl1edio rural, especiaimente en los
núcleos seleccionados y cabeceras de CQmarca, el Instituto
Nacional· de Reforma. y Desarrollo Agrario coordinará su ac
tuación con el Servicio Central de Plane.; Provinciales de la
Presidencia del Gobierno.

Artículo decimotercero.~Cuandolosagr;cultores cultivadores
personales de la ..• comarca y. los .trabaj~d()res agrícolas por
cuenta aiena abandonen él! residencia por haber obtenido otra
ocupación fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de
las fincas resulte acorde con loS fines de la ordenación rural,
él Fondo Nacional de Protección al Trab"lJo podrá subve:oclo
narloscon los gastos dedesplaz-amiento de la familia y treinfa
días de jornal, con independéncia de las· df':inás ayudas a que
pudieran tener derecho, conforme a la legislación reguladora de
di:choFondo.

ArUculod-edmocu8I'to<:-Las aYlldas y €"!imulos establecidos
en este Decreto sólo podransoJiCltarse h~';ta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta v llueve

Artículo decimoquinto.-El Instituto Nacional de Reforma
y Desalorúllo Agrs.riD otorgará discrecionalmente y, de acuerdo
con la orientación productiva. f.ei-i.alada en el artículo tercero,
detenriinará la cuantía de "l')s bencficio~ cuya concesión le
compete, cohforme a los precepto>: de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario.

Así lo dispongo por (tI prc$cnte Dec!'!'!!:), dado en Madrid
a quince de marzo de Iníl novecientos set'.'ría y tres.

FRA.~..JCISCOFItANCa

El Ministro de Agricultul'a,
TOMAS ALLENDE Y GARCfA-BAXTER

DECRETO 67J/l(J73, ele 15 de marzo, Dor el que se
acuerdan actuaciones de reforma :v desarrcllo af/n
ria en lacomarea de las Vegas Alta y Media del
Segura (Murcia.J .

El estado avanzado enque se encuentran las obras del aC1.le+
dueto Tajo-Segura :y la conveníen€ia de obtener la mayor renta
bilidad posible de las inversiones que se realicen, aconseja adop
tar, de acuerel0 con las previsiones contenidas en el 111 Plan de
De~o.rroHo Económico y Social para el Sudeste español, las m<:l·
didasoport1.mas á fin cleque no se establezca uña dismntinui
dad entre la llegada de las aguas y su aplicación a las distintas
comarcas o zQnas que hayan. de beneficiarse de estas obras.

Por· ello. resulta necesario- iniciar en. tas principales zonas o
comarcas afectadas par el trasvaSe las accione.s qpe autoriza la
Ley de Reforma y. Desarrollo Agrario, para que, mediante su
aplicación, se pueda lograr una transformación integral que
contemple entre Jos aspectos tnAs destacados una utilización
correcta y equitativa de los recursos hidráulicos, la racional
estructuración de las explotaci.ones, orientación de las produc
ciones,· fomento de .·la industrialización y 'mejora de los canales
de comercíaHzación y, en general, del medio n.lral.

Entre estas,cómarcas figura la denominada de Vegas Alta y
Media del Segura, en laprovlncia de Murcia, en la que quedan
incluidos los regadíos tradj-cionales, cuyas peculiares caracterís
ticas habrán de tenerse eneuenta en la actuación del Instituto,
que incidirá c(}n una mayor profuildidad en las áreas destinadas
a la cre-acióndc nuevos regadios.

EnSú. I/irtud, a propuesta del Ministro de Agrlcultura y
previa deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión dd
día Vi.'iiltltrés de febrero de,míl novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primerd.-.-Se declara de utilidad pública e interés
social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve de la Ley. de Reforma y Desarrolló Agrario, de doce da
enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de las
explotaciones agrarias de la comarcada las Vegas Alta y Media
del Segura (Murcia);, para que alCancen dimensiones suficientes
ycaracterístieus adecuadas· en ordena su estructura,capitaliza
ción y .~rganizaciónempresariat

La comarca de las 'Vegas Alta y Media. del Segura (Murcia)


